
Bases comunes

2, Requisitos de fos candidatos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos;

-''1/ormas genel'ales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.648 plazas. cuyo
desglose por Cuerpos y sistemas dc, cobertura es el siguiente:
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343

181
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44

2

19

3
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Rcscr....a
diSl;"a
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Profesores numerarios de Escuelas
de Maestría Industrial.

Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial.

Profesores Agregados de Bachil1e~

rato.
Profesores de Entrada de Escuelas

de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Profesores Especiales de Conser
vatorios de Música, Deelama~

ción y Escuela Superior de
Canto.

Profesores Auxiliares de Conser
vatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de
Canto.

Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Cuerpo

.

Totales,

1.1.1 La distribución de estas plazas por asignaturas se encuentra
recogida en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservada!) a la promoción de
Profesores de EGB, así como de las reservadas para personas con
discapacidad legal, se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación: La
Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; la Ley 6/1985, de 28 de .noviembre; Ley 14/1970, de 4 de agosto'
el Real Decreto 1123/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial de
Estado» del 21); Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo ((<Boletín
Oficial del Estado») del 17), la Orden de 5 de abril de 1990 ((<Boletín
Oficial del Estado» del 11), Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

\.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Concurso,
oposición y periodo de prácticas.

\.4 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
haber concluido el 31 de julio de 1990.

1.5 Los programas que han de regir en las pruebas son los que se
señalan en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.6 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la
autoridad convocante.

Estos funcionarios deberán superar el período de prácticas. cuya
duración y regulación será determinada por Resolución de la Dirección
General de Planificación y Centros de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera, según lo
establecido en el artículo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre,

conformidad con sus bases generales y con el fin de atender las
necesidades de personal en los Cuerpos de Profesores Agregados
de Bachillerato. Profesores Numerarios \" Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial. Profesores Especiales y Profesores Auxiliares
de Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Superior de Canto,
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oticios
Artísticos y Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto convocar
pruebas selectivas, en régimen de concurso-oposición. para ingreso en
los referidos Cuerpos, en plazas situadas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, con arreglo a las siguientes:
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RE50LL'CION de 20 de mar=o de 1990. de la L'llilwsidad
AWÚIIOII/Cl di' .\ludrid, pUl' la 411(' se COIlI'occm pruehas
,('/('cliros j)al'iJ cubrir II//() p/a=u mCG!1l(' ('/1 la plamilla de
personal I",bural.

l686 RESOLUCION de 4 de abrí! de 1990, de fa Universidad
Politá'lliw de .Hudrid, por la (jlle se corrigen errores en la
de ::6 de /IIaco de N9U. jlV" /a que se C(}mora a libre
dcsignacidn. Cllfte .Ii/llciollarios de carrera ron destino en
.\ladrid. plleslV rUWII/e ell la Cllil'crsidad Polifécnica de
.\ladrid.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución. inserta en el
Boletin Oficial del Estado» número 79. de fecha 2 de abril de 1990. se
anscriben a continuación las oportunas rectificaciones:

P~gina 9175, en.la sexta lí!1ea del tcxto. donde ~ice: (Madrid trabajo
~scr1to». debe deCIr: «Madnd el puesto de trabajO descrito».

Madrid, 4 de abril de I990.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

1687 ORDE,V de 14 de abril de 1990. di' fa Consejena de
Educqclón y CienclQ. por fa que se conl'Ocan pruehas
sefeC{/l'as para fa provisión de pfazas situadas en fa
Comunidad Autónoma di, Anda/ucia. en los Cuerpos de
Prt~fcsores Agregados de BachilferalO. Profesores Numera
rios y Maestros di' Tafier de Escuelas de'Mm'slria Indus
tria/o Profesores Especiales v Profesores Auxiliares de CO/1
sen'alorlOS de Música, Declamación F Escuela .S'uperiol" de
Canto. Profesores de Entrada dé Escuefas- de Artes
Aplicadas y Oficios Artúticos .J' Profesores Agregados de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
lacen tes no U niversitarios, por Orden del Ministerio de Educación v
iencia de 5 de abril de 1990 (((Boletín Oficial del Estado» del 11), de

Con el fin de atender las necesidadl:s de personal laboral de esta
Jni\'cfsidad. estc Rectorado. en liSO de las competencias que tiene
tnbuidas en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. y en el Real
lecreto 108511989. de 1 de septiembre. ha resuelt'?=

Primcro.-Comocar pruebas selectivas. mediante el procedimiento
le concurso-oposición. para ,cuhrir una plaza vacante en la plantilla de
lf"fSona! lahoral de esta Universidad localizada en el Servicio de
nformálica -Centro de Cálculo-o que a continuación se detalla:

Una plaza de Analista Programador (grupo 1).

Scgundo.-La realización de cstas pruebas selectivas se ajustará a lo
stablecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto: en el Real Decreto
P3/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
¡eneral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
:st'.ldo: ~n el Conn:nio Colectivo vigentc para el Personal Laboral de las
Jnlversldades Estatales: y en las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la cOl1\ocatoria figurarán expuestas en el
lblón de anun~ios de la Universidad Autónoma de Madrid.
. CuaTto.-Para ser admitido ala realización de las pruebas selectivas
)s asplrantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
-a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecC'f enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo

e las correspondientes funciones.
d.). No haber ~ido separado mediante expediente disciplinario del

er\'IClO de cualqUIera de las Administraciones Públicas,

Los n:quisitos establecidos en las normas anteriores deberán cum.
!irse el úllimo día de plazo de prese'ñtacióTÍ de solicitudes.

Quinto.-Quiencs deseen tomar parte en estns pruebas selectivas
eberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentísimo \
lagnífico s~ñor Rector de In Universidad Autónoma de Madrid. en él
lazC? d~.dlez días naturales. contados a partir del siguiente a la
ubilcaclOn de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
> La presentaci.ón ~e solicitudes podrá efectuarse en el Registro
,eneral de la UniverSIdad o en la forma estahlecida en el articulo 66 de
I Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso. se acompañará a la instancia
.Irriculum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid, 20 de marzo de l 990.-EI Rector, Cayetano López Martínez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solicitude
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Direcciól
General de Personal hará pública, en el plazo máximo de un mes. la list
provisional de admitidos y excluidos, por asignaturas. en el «Boletíi
Oficial de la Junta de Andalucía». En esta lista habrá de aparece
nombre, apellidos y documento nacional de identidad de los asplrante~

así como, en su caso, el motivo de la exclusión.
4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez día~

contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista provisionaj

por esta convocatoria. ni por ninguna de las convocatorias del Ministe
rio de Educación y Ciencia y restantes Comunidades Autónomas coc
competencia plena en materia de educación. Asimismo. sólo podrár
concurrir a una asignatura por este sistema.

2.5 Todos los requisitos enumerados en (os apartados L 2 Y 3 d
esta base deberán reunirse al día de finalización del plazo de presenta
ción de solicitudes y mantenerlos hasta el momc:nto de la toma d{
posesión como funcionarios de carrera. excepto el requisito previsto er
el apartado 2.1.6. que se entenderá referido al acto de presentación d(
opositores ante el Tribunal. '

Titulo clc
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C. restrmglda de IOgreso
C Educ y CIenCia

Profesores de fE. MM
grupo A.

Z'OÓO} { ,C. restringida de ingreso
C. Educ. y Ciencü

13.329.238 Junta de AndalucÍ<
Profesores de EE. MM

2.000 grupo B.

Impone Iderechos Número clcCuerpo

Profesores Allxiliares de
Conservatorios.

Profesores Numerarios E. 3.000
M. 1.

Profesores Especiales 3.000
Conservatorios.

Profesores de Entrada E. 3.000
A. A. yO. A.

Profesores Agregados E. 3.000
O. Idiomas.

Maestros de Taller E. M.
1.

Profesores Agregados de 3.000
Bachillerato. 1--

3. Solicitudes y pagos de derechos

3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente concurso·oposiciór
deberán presentar instancia por duplicado, conforme al modelo que s(
hallará a su disposición en las Delegaciones Provinciales de Educaciór
y Cienc!a de la Junta de Andalucía. A la instancia se acompañarán do
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Director general de Personal de 1<
Consejería de Educación y Ciencia. pudiendo ser presentadas en la
Delegaciones Prov.inciales de la Consejería de Educación y Ciencia o cr
la forma estableCIda en el articulo 66 de la Ley de Procedimicntc
Administrativo y artículo S1 de [a Ley del Gobierno y Administraciór
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de veinte día
naturales. ~ontados a partir dcl siguiente a la publicación de est
convocatofla en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia»). En el case
de que optaran por presentar su solicitud ante una oficina de correos. le
harán en sobre abierto. para que la instancia sea fechada y sellada pOI
el funcionario de correos antes de ser certificada. de no ser así no pode<
estimarse como presentada en fecha.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancj¡
la minusvalía que padecen. en el recuadro de la solicitud destinado o:
estos efectos. Deberán asimismo solicitar, expresándolo en dicho recua·
dro, .[as p~sibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización dt
los eJerCIClOS en los casos en que esta adaptación sea necesaria, de formo:
que gocen de igualdad de oportunidades respecto a los demás.

3.4 L,?s derechos de examen serán los que seguidamente se relacio
nan y su mgreso habrá de efectuarse en efectivo. necesariamente el
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. en las cuentas que se indican

A la instancia deberá adjuntarse el resguardo acreditativo de habe·
pagado. los derechos de examen. cuya faita o abono fuera de plaz(
determmará la exclusión del aspirante. En ningún caso. el abono de lo~

derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación et
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en el apartad(
2 de esta base.
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2. I Generales:
2. 1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en· posesión de los títulos que para cada Cuerpo se

detalla en las bases específicas de cada uno y que aparecen en esta
misma convocatoria.

2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisiea
o psiquica que sea incompatible con el ejercicio de la docencia.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las administraciones publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

1.1.6 Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato: Estar
en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica, expedido por un
,Instituto de Ciencias de la Educación o haber prestado docencia durante
un curso académico como Profesor en plenitud de funciones en el nivel
de Enseñanzas Medias en alguno de los siguientes Centros:

al Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de Enseñanzas
Medias, incluidas sus Seccione~ Delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias.
c) Institutos Politécnicos de Formación Profesional. Institutos de

Formación Profesional o Secciones Delegadas de Formación Prote·
siona!.

d) Centros Oficiales de Patronatos.
e) Centros de Enseñanzas Integradas y Complejos Educativos

Intejrados.
f) Secciones filiales.
g) Colegios libres adoptados o Centros municipales.
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Elemental o

Superior.
i) Centros especializados de curso Preuniversitario.
j) Centros homologados, habilitados o libres de Bachillerato.
A los efectos previstos en este apartado 2.1.6, se considerará que ha

prestado docencia durante un curso académico quien acredite haber
cumplido, al menos, seis meses de docencia efectiva.

Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados universitarios
que hubiesen finalizado los estudios de la especialidad de «Pcdagogia»,
así como los opositores que participen por el sistema de promoción para
Profesores del Cuerpo de Enseñanza General Básica.

2.2 De conformidad con lo previsto en la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/ (988, de 28 de julio, se reserva un 3 por 100
de las plazas convocadas para ser cubiertas entre personas con discapaci
dad de grado igualo superior al 33 por lOO.

2.2.1 La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la
solicitud de participación, con declaración expresa de los interesados de
reunir la condición exigida al respecto, que se acreditará, si obtuviere
plaza, mediante certificación de los órganos competentes de la Conseje
ría de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Andaluda.

2.2.2 Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones .de igual
. dad de los aspirantes de libre acceso, sin perjuicio de las ada-ptaciones

previstas en el apartado 12 de la base S de las comunes de esta
convocatoria.

Si en la realización de las mismas se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad del aspirante para el desempeño de las
actividades habitualmente desarrolladas por las funciones del Cuerpo a
que opta, podrá recabar el correspondiente dictamen del Organo
competente conforme a lo previsto en el apartado 2.1 de esta base.

2.2.3 En la asignación inicial del puesto de trabajo y, en su caso, en
los sucesivos concursos de provisión, el Organo o la Comisión de
:Valoración competentes podr~n requerir, respecto de personas que
IOgresaron por esta reserva, dictamen del Organo a que se refiere el
apartado 2.1 de esta base sobre compatibilidad del candidato al puesto
de trabajo o sobre las adaptaciones de este último.

2.3 Plazas para la promoción de Profesores de Educación General
Básica. Se reserva un 25 por 100 de [as plazas convocadas de los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial, para la promoción de los Profesores del
Cuerpo de Enseñanza General Básica:

2.3.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza General Básica que, además de las condicio
nes generales, reúnan los siguientes requisitos:

Contar con diez años de docencia como funcionario de carrera de
dicho Cuerpo.

Que la plaza que esté desempeñando en propiedad se encuentre en
un Centro dependiente de la Consejeria de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía. Aquellos Profesores que no estén prestando
~rvici~s en la fecha de terminación del plazo de presentación de
IOstancIas podrán concursar a través de esta convocatoria, si la última
plaza en la que prestaron servicios está situada en el ámbito de gestión
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.4 Los aspirantes que participen por estas reservas no podrán
concurrir a la misma aSIgnatura por el sistema general de acceso libre ni
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para pod~r subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. Las
reclamaciones se dirigirán a la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y se
presentarán por cualquiera de las formas previstas en el apartado 2 de
Ja base común 3 de esta convocatoria..

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidfos y
excluidos, que igualmente se publicará en el «Boletín Ofie,ial de la Junta
de Andalucia».

4.4 Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva de admiti~
dos y excluidos los interesados podrán interponer recurso de reposición
ante la Dirección General de Personal de la Consejería de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación en el ~~Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», según
lo dispuesto en el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará como tal si el aspirante fuese definitivamente
excluido de la realización de los ejercicios.

5. Tribunales

5.1 Publicada la lista provisional de admitidos y excluidos, la
Consejería de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, procederá al
nombramiento de Jos Tribunales que habrán de juzgar las fases de
;:oncurso y oposición, haciéndose pública su composición en el (~Boletín

Oficial de la Junta de Anqalucía»). Se podrán nombrar cuantos Tribuna
les se consideren necesarios.

5.2 Los Tribunales estarán compuestos de acuerdo con lo determi
nado por el Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, por funcionaríos
~n activo de cualquiera de los Cuerpos de la Función Pública Docente
) del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

La titu.lación de los miembros deJos Tribunales será igualo superior
1la exigida para el ingreso en el Cuerpo, cuyas pruebas de acceso hayan
ie juzgar.

Los Tribunales estarán compuestos por:
-Un Presidente, designado directamente por la Consejería de Educa

:ión y Ciencia.
Cuatro Vocales, designados mediante sorteo público, que se realizará

~n el lugar y fecha en que oportunamente se determine, mediante
muneío en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía)). Excepcional~

nente, cuando las características de las asignaturas así lo aconsejen, la
:'onsejería de Educación y Ciencia podrá proceder a designar directa·
nente estos Vocales.

5.3 Para cada Tribunal se designará por igual procedimiento un
rribunal suplente. ,

5.4 En los casos en que se nombre mas de un Tribunal por
lsígnatura, el Presidente del Tribunal número I actuará como coordina·
lar entre los diferentes Tribunales nombrados, en cuanto a la fecha de
'omienzo del primer ejercicio, que será simultáneo y, en su caso, las
lOrmas a que se ajustara la realización de los ejercicios prácticos.

5.5 En las asignaturas en las que se nombre más de un Tribunal, el
lumero de plazas que se asignen a cada uno será el resultado de dividir
as plazas de la asignatura por el número de Tribunales. Si el numero de
)lazas no fuese divisible, las que resten se adjudicarán una a una a los
Iistintos Tribunales. de acuerdo con su número de orden.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el numero
le aspirantes que haya de corresponder a cada Tribunal de la misma
Isignatura no sea equivalente. En este caso, la asignación de plazas será
lfoporclonal al numero de aspirantes que acuda al primerejercicio. Para
110, los TrIbunales comunicarán telegráficamente a la DIrección Gene
aLde Personal el número de aspirantes presentados a dicho ejercicio,
'specificando los que acudan por el sistema general de acceso libre y los
orrespondientes al sistema de promoción de Profesores de EGB, en su
aso. Por lo que respecta a los aspÍrantes acogidos al apartado 2 de la
'ase 2. en función del numero de plazas reservadas en cada asignatura,
]. Consejería dt: Educación y Ciencia asignará a los participantes, por
sta modalidad. a los Tribunales correspondientes.

5.6 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve·
lÍe notificandolo a la Dirección General de Personal. cuando concurran
n ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
lfúcedimicnto Administrativo o si hubiesen realizado tareas de prepara·
ión de aspirantes a pruebas selectivas. en los cinco años anteriores a la
•ublicaciÓn d<.' esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
al cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

El plazo para solicitar la renuncia, manifestar la abstención o
·lantear la recusación. será de diez días naturales, contados a partir de
1 publicación en el ~(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía)}, del
ombramiento del Tribunal.

5.7 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna·
~s, con asistencia de la mavoría absoluta de sus miembros. titulares o
uplentes. .

~"., -.
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En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las deCisiones -que les
correspondan, en orden al correcto" desarrollo de las pruebas selectivas.

5.8 A partir de su constitución. y sal"o que concurran circunstan
cias excepcionales. cuya apreciación corresponderá a la Dirección
General de Persona\. una "ez constituidos los Tribunales. para actuar
válidamente se requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros. titulares o suplentes.

5.9 La suplencia del Presidente se autorizará por la Dirección
General de Personal: la de los ·Vocales. por el Presidente que haya de
actuar. teniendo en cuenta que dehcní recacr en el Vocal suplente
respectivo o, en su detecto, en los que le sigan, según el orden en que
figuren en la disposicíón que los haya nombrado.

5.10 Dentro de las fases de concurso y de oposición, los Tribunales
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas. así como lo que se deha hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Lc~' de Procedimiento Administrativo.

5.11 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus traba·
jos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes. limitándose dichos ascsores a prcstar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores requerirá la previa autorización de la Consejería de Educación
y Ciencia. .

5.12 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas
en aquellos casos que resulten nccesarios. de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares oportunidades para la realización de
los ejercicios que el resto de los demás p(1rticipantes. En este sentido se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en el apartado 3 de la base 3 de las comunes de esta
convocatoria, las adaptacíones posihles en tiempo y medios para su
realización.

5.13 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios dc la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.14 A efectos de comunicaciones" dcmás incidencias. los Tribu·
nales tendrán su sede en la Consejería de-Educación y Ciencia, Dirección
General de Personal, avenida República Argentina. 23. 41011 Sevilla.

5.15 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que
el de plazas convocadas. Cualquier pr.opuesta dc aprobados que contra·
venga lo establecido será nula de pleno dcrecho.

5.16 Los Tribunales quc actúen en estas pruebas selectivas tendrán
las eategorfas que se señalan. de las recogidas en el anexo V del Decreto
54/1989. de 21 de marzo (<<BoleHn Oficial de la Junta de Andalucía» de
21 de abrí]), para cada uno de los Cuerpos.

Categoría primera:

Grupo A) Cuerpos de Prolcsores Agregados de Bachillerato, Profe~

sores Numerarlos de Escuclas de Maestría Industrial. Profesores Agrega·
dos de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales de Conserva
torios de Musiea. Declamación y Escuela Superior de Canto. Profesores
de Entrada de Escuelas de Artcs Aplicadas y Oficios Artisticos.

Categoría segunda:

Grupo B) Cuerpos de Maestros de Taller dc Escuelas de Maestría
Industrial y Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Decla·
mación y Escuela Superior de Canto.

Todos los miembros de los Tribunales, a los efectos previstos en los
artículos 9.° y 10 del Decreto citado, sc considerarán incluidos en el
grupo segundo de los mencionados en el anexo I del mismo.

6. Desarrollo de lus fases de concurso y oposición

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra que se señale en la correspondiente
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
que se dicte al efecto y que se comunicará a los Presidentes 'de los
Tribunales. Aquellos Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo
primer apellido comience con la indIcada letra iniciarán el orden de
actuación por la letra o letras siguientes.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros de los Tribunales. con la finalidad de acreditar su
identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor. dehidamente justificados y aprecia·
dos por el Tribunal.

6.4 Los opositores serán convocados a través del «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía}) para el acto dc prcsentación y aportación, en
su caso. de documentación para la fase de concurso y el comienzo del
primer ejercicio, con qUince días naturales de antelación. como mínimo,
indicando fecha. hora y lugar en que SC' realizarán dichos actos, así
como, en su caso. las normas a que-se ajustarán los ejercicios prácticos.
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6.5 Una vez comenzadas las pruebas sc1ccti'"as no sera obligatoria
la publicación de los anuncios sucesivos de la celebración de las
restantes pruebas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». Estos
anuncios deberán hacerse püblicas por el Tribunal en los locales donde
se hayan '.:elebrado las pruebas anteriores con doc..: horas. al menos, de
antelación al comienzo de las mismas. si se trata del mismo ejercicio. o
de veinticuatro horas si se trata de un nlleVO ejercicio.

Desde la finalización de un ejercido y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo. si los Tribunales
tuviesen conocimiento de que algún aspirante no posee alguno de los
requisitos exigidos por la presente con\'ocatoria. previa audiencia del
interesado. deberán proponer su C':,,;clusión a la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación y Ciencia. comunicándole
asimismo las ine:,,;actitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas. a los efectos proceden
tes.

Cohtra la exclusión. el aspirante podrá interponer recurso de
reposición. ante la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación v Ciencia.

6.7 Concurso: En el acto de presentación los opositores podrán
alegar cuantos méritos consideren oportunos. segun baremo. que se
acompaña cono anexo 1 a la presente convocatoria. entendiéndose que
solamente podrán puntuarse aquellos méritos que se presenten debida
mente justificados. con la documentación que se determina en el citado
anexo.

No será en ningun caso eliminatorio y en él se valorarán los méritos
que concurran en los aspirantes. con arreglo al baremo citado. El
Tribunal deberá hacer publico. en el tablón de anuncios del Centro
donde se celebren las pruebas. el resultado de la valoración de la fase del
concurso. al menos. con veinticuatro hOnls de antelación a la publica·
ción de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de oposición. La
publicación de estas valoraciones se hará diferenciando, en su caso. a los
opositores que acudan por los sistemas de reserva y los que lo hacen por
el general de acceso libre.

La recuperación de la documentación presentada podrán realizarla
los opositores en el lugar. fecha y hora que los Tribunales hayan fijado
prevIamente. salvo que exista reclamación por parte de algun opositor,
en cuvo caso los Tribunales podrán retenerla, a cfcctos de comprobación
o prueba. Caso de no ser retirada en el plazo señalado se entenderá que
el opositor renuncia a su recuperación. '

6.8 Oposición: Se valorarán en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Constará necesariamente de dos ejercicios. pudiendo éstos a
su vez constar de varias panes. En las bases especificas de cada Cuerpo
se detallan éstos.

En las disciplinas de Idiomas Modernos. los dos ejercicios se
desarrollarán integramente en el Idioma correspondiente.

6.9 Calificación:

A) La califica,:ión en la fase de concurso se realizará asignando a
cada aspirante los puntos que hasta diez le corresponda con arreglo al
baremo establecido en el anexo 1 de estn convocatorin.

B) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de cero a
lO puntos. siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos para
aprobarlos.

La puntuación de cada aspirante en los ~jercic¡os de la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
mieJtlbros presentes en el Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o
más enteros. serán automáticamente excluidas las calificaciones máxi
mas y mini mas. hallándose la puntuación media entre las calificaciones
restantes.

7. Lista de aprobados:

7.1 Al término del segundo ejercicio. los Tribunales harán publica
en el tablón de anuncios del local donde sc haya celebrado el ultimo
ejercicio del concurso-oposición la relación de aspirantes aprobados.
o~denados de mayor a menor puntuacIón. con aproximación hasta de
diez milésimas. con indicación de su numero de documento nacional de
identidad, en numero que no podrá exccder del de plazas asignadas a
cada Tribunal y siempre que hayan obtenido la puntuación mínima
exigi~a para la superación del segundo y ultimo ejercicio. En esta
relaCión el Tribunal hará constar la puntuación del ejer.cicio v la
acumulada. Cuando de acuerdo con lo establecido en l6s apartados 2 y
3. de la base comun 2 existan aspirantes que hayan concurrido por los
sistemas de reserva. se confeccionarán relaciones separadas de aproba
dos para cada una de ambas reservas. atendiendo todas las prescripcio
nes citadas anteriormente. Si hubieran quedado plazas vacantes de estas
reservas:'se indicará este extremo. acumulándolas a las ofrecidas al
sistema general de acceso libre. En la lista general que confeccionen estos
Tribunales se incluirán asimIsmo los opositores aprobados por ambas
reservas. ordenados según la puntuación con los aprobados por el
sistema general de acceso libre y con indicación en todos los casos del
sistema por el que han accedido.

"""
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Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterionnent.
establecido será nula de pleno derecho.

En el caso de que al confeccionar cstas relaciones se produjeser
empates en la puntuación totnl. el Trihunal deberá resolverlos. aten
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

Mayor puntuación cn la fasl' de concurso.
Mayor puntuación en el primer ejcrcicio.
Mayor puntuación en cnda uno de los apanados 1 y .2 (por estl

orden) del baremo aplicable a la fase dl' concurso.

Los Presidcntt':s de los Tribunales t':llViaráll copia certificada de 1;
lista de aprobados a la Dirccción General de Personal de la Consejerí:
de Educación y Ciencia. especificando igualmente el número de aproba
dos en cada uno de los ejercicios y. en su caso. el sistema por el que hal
accedido.

7.2 En los casos en que haya nüs dL un Tribunal por asignatura
la Dirección General de Personal confeccionará una lista única po
asignatura. con todos los aspirantes que hayan superado las fases d,
concurso y oposición. con indicación de! sistema por el que hayal
accedido. ordenados por la puntuación obtenida, con aproximació]
hasta de diezmilésimas.

7.3 En caso de que al confeccionar las listas únicas de aprobados s'
produjesen empates. se resoherñn atendiendo a los criterios e:,,;presado
en el apartado I de esta basc.

7.4 La Consejería de Educación y Ciencia publicara en el «Boleti1
Oficial de la Junta de Andalucí:N In Orden con las listas unicas d,
aprobados por asignatura. en la forma prevísta en la base tOde la Ordel
de 5 de abril de 1990 «((Boletín Oficial del Estado» del 11).

7.5 Los aspirantes que supcren las f<lses de concurso y oposiciól
por dos o más Cuerpos o por dos o más asignaturas del mismo Cuerp'
deberán ejercitar opción por uno de los puestos. mediante escrito
dirigido a la Dirección General de Personal. en el plazo de diez día~

contados a panir de la publicación en el ((BolcHn Oficial de la Junta d
Andalucía» de la lista de aprobados. pudiendo solicitar prórroga para I
realización del periodo de práctIcas en el otro puesto. De no media
solicitud, la Dirección General dc Personal actuara dc oficio.

7.6 Los aspirantes quc superen en el mismo Cuerpo y asignatura la
pruebas selectivas por esta ConsC'Jeria y por el Ministerio de Educació
y Ciencia o cualquiera dc las Comunidadcs Autónomas convocantes.-~
optan por el puesto de trabajo correspondiente al ámbito de 1
Consejería de Educación y Ciencia debcrán presentar instancia en dich
sentido acompañada de fotocopia del escrito de renuncia al otro puesl
de trabajo, dirigida a la Dirección General de Personal. en el plazo d
diez días. contados_ a panir de la publicación en el ((Boletín Oficial d
la Junta de Andalucia» de la lista de opositare'} aprobados.

7.7 Aquellos opositores que. hacicndo uso de alguna de las reserva
previstas. hayan superado las fascs del concurso y oposición y. en S
caso. el periodo de prácticas. no podrán volver a hacer uso de -est
sistema.

8. Presentación de documcn(os.....J!. nombramiento de jÍLllcifJIwrios el
pl'lIcticas j

8.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el dí;
siguiente a aquel cn quc sc hicicran públicas las listas de aprobados el
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». los opositores aprobado
deberán presentar ante la Consejcría de Educación y Ciencia lo
siguientes documentos: .

A) Fotocopia compulsada del titulo exigido para ingreso en (
correspondiente Cuerpo o resguardo del dcpósito del título y certifica
ción académica que acredite haber reali7ado todos los estudios para I
obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separad,
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna AdministI1l
ción Publica. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcione
públicas. segun el modelo que figura como anexo 11 a esta convocatori<

C) Los aspirantes que hayan hccho valer su condición de persona
con minusvalías deberán presentar l·ertifitaciún de los órganos eompt
ten tes de la Consejería de Salud y Servicio.. Sociales en la que conste t.
condición y la compatibilidad con el desempeño de las tareas
funciones correspondientes.

D) Solamente para Profesores agregados de Bachillerato: Certif
cado de Aptitud Pedagógica. expedido por el Instituto de Ciencias de I
Educación o. en su caso. de haber prestado docencia durante un curs
académico como Profesores en plenitud de funciones en el nivel d
Enseñanzas Medias. en cualquief[l dc los Centros seflalados en \
apartado 1.6. de la base comun ~. de esta convocatoria. En este últim
caso, la certificación deberá estar expedida por el Secretario. cón el vist
bueno del Director del Centro. si se traia dc los Centros enumerados e
los apartados de la al a la e) y por el Director del Centro. con visto buen
de los Servicios de la Inspección Tccnica Educativa. si se trata e
Centros enumerados en los apartados dc la f) a la j). En esU
certificaciones. en el caso de los Centros enumerados de la a) a la t

deberá hacerse constar el número de Registro de Personal. Estará



Viernes 27 abril 1990

\
"

BOE núm, 101

~xentos de presentar estos certificados los licenciados univeNiitarios por
:a especialidad de Pedagogía.

E) Los nacidos en el extranjero deberán presentar certificación del
Registro Civil Central en el que se acredite la nacionalidad española de
:Jleno derecho.

F) Los aspirantes en los que concurran las circunstancias· previstas
~n el apartado 6. de la base 7. deberán. además. aportar la documenta
:ión que alli se indica.

8.2 Quienes tuvieran la condiciÓn de funcionarios públicos de
Arrera estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
"equisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
iebiendo presentar en tal caso. una certificación u hoja de servicios de
a Consejería. Ministerio u Organismos del que dependan para acreditar
al condición. en la que se consignen de modo expreso los siguientes
latos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenece. numero de Registro de
)ersonal y SI se encuentra en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título académico que poseen y fecha de expedición.
d) Numero e importe de trienios. así como fecha de su cumpli

niento.

Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato. certificado
ie Aptitud Pedagógica o docencia. excepto los que hayan concurrido por
~I apartado 3 de la base común 2. o-bien estén en posesión de la
icenciatura universitaria por la especialidad de Pedagogía.

Cuando las cC'ftificacioncs u hojas de servicios se refieran a los
)rofesores de EGR que han concurrido por el apartado 3~ de la base
omún 2. recogerán expresamente que reúnen todos los requisitos allí
xigidos.

Si en las certificaciones no pudieran hacerse constar algunos de los
latos señalados en los párrafos anteriores por no obrar en los expedien
es personales de los Interesados. éstos deberán remitir separadamente
:)s-documentos que los acrediten.

8..3 .. Los opo~itores que. habie~~o superado las fases de con~u~so y
'pOStelon. ya esten prestando serVICIOS remunerados en la Admmlstra
ión como funcionario de carrera .. interinos o personal laboral. sin
>erjuicio de l~ situación administratl\'a o laboral. que de acuerdo con la
ormatl.va vlgentc les corresponda. deberán formular opción por la
'ercepelón de las remuneraciones. dunlOte su condición de funcionarios
n pnkticas. de conformidnd con 10 previsto en el Real Decreto
56jlQ86 de ID de febrero (((Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.4 Ante la imposibilidnd. debidamente justificada. de presentar los
ocumentos expresados en los apartados antcriores. podrá acreditarse
ue se reLine las condiciones exigidas en la convocatoria. mediante
ualquicr medio de prueba ndmisible en derecho.

8.5 Quienes dentro del pinzo fijado y salvo los casos de fuerza
layar no presentasen la documentación. o del examen de la misma se
edujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base
amLin 2. no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
uedarán anuladas sus actuaciones. 'sin perjuicio de la responsabilidad
n que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.6 P.or la Consejería de Educación y Ciencia se procederá al
omhramlento de funcionarios en prácticas en el Cuerpo a que
:Jrresponda. quedando obligados n incorporarse a los destinos que la
lirecclón General de Personal les adjudique para la realización del
eriodo de prácticas. Caso de no mcorporarse a los citados destinos en
I plazo de cinco días. a partir de In comunicación de los mismos se
otenderá que renuncian al concurso-oposición. '

8.7 Los destinos que se les adjudiquen para la realización del
eríodo de prácticas tendrán carácter provisional. quedando obligados a
artlcipar en tos sucesivos concursos de provisión de plazas que se
)nvoqllen hasta la obtención de un destino definitivo en los Centros
irectamente gestionados por la Consejería de Educación y Ciencia.

9. Fase de prácticas

9.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las aptitudes
idárticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición. Se
~alizarán en los destinos que les hayan correspondido. con desempeño
~ la función docente con plena validez académica. La duración de las
¡ismas no podrá exceder de seis meses.

9.2 Las prácticas se calificarán como «apto» o «no apto». a cuvos
cctos será designada una Comisión Calificadora. .

La composición de la Comisión Calificadora. así como la duración
mneta de la fase de prácticas. se señalará en la Resolución reguladora
:, dicha fase de prácticas a que se refiere el apartado 6. de la base común
de esta convocatoria.
Quedarán dispensados de la evaluación de la fase de prácticas

lienes hayan prestado servicios docentes como funcionarios en Cen
os públicos de Enseñanza. siemprc que el nombramiento haya sido
~pedido por la Consejería de Educación v Ciencia o los arganos
Impetentes del Ministerio de Educación v Cíencia \' de las Comunida·
~.s AutÓnomas con competencias plenas· en materIas educativas. con
19naóón del número de Registro de Personal. y que la duración de
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tales servicios sea igualo superior a la requerida como periodo de
prácticas.

9.3 Desde el momento dclnombrnmiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionario de carrera.. el
régimen jurídico·admintstrativo de los opositores será el de funcionanos
en prácticas. siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente.

9.4 Quienes no superen la fnse dc prácticas estarán a 10 dispuesto
en la base 1.6 de las -generales de la. presente convocalOria.

10. Nombramiel1lo de ,IimcionarioJ de carl'era

Concluida la tase de prá<:ucas. el Mini:;h:rio de Educación y Ciencia
procederá, por Orden puhlicada en el «Boletín Oficial del EstadQ)). al
nombramiento de los opositores qLle la hubieran superado. como
funcionarios de carrera de los Cuerpos correspondientes. Los nombra
dos serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo en el orden que
establece el artículo 27 de la Lev de Funciona.rios Civiles del EStado y
de acuerdo con 10 prcvisto en b base X I de la Orden de 5 de abril
de 1990.

Bases especificas

J. Cuerpu de Profesores .Y¡¡/lwrariIJS de F.scl/e/as de .lfoesrr¡"a Indllstria(

1.1 Distribución de plazas por asignaturas. sus códigos v sistemas
de acceso." .

R'·~l'n:1 Re'>!:,.'-" Si~1.

Código
.1,,('1- ¡lr,i1

"'~ign:l\lIr;¡
1'<1("-

Prol
'In·l'~O

T",,1l

\,ah"
lt'¡{

lihl"t'

01 Lengua Española 2 14 40 56
02 Form. Humanlstica 2 13 39 54
03 Francés 1 6 15 22
04 Inglés , , 2 1~ 52 72
05 Matemáticas 3 24 68 95
06 Física y Química 2 14 39 55
07 Ciencias :"Jaturalcs L 6 18 25
08 Form. Empresarin! " ' 3 11 14
10 Dibujo 1 8 24 33
12 Tec. Electricidad , - - 3 3
13 Tec. Eleetrónica - 4 11 15
14 Tec. Automoción - 1 3 4
16 Tee. Administrativa ; 20 58 80-
18 Tec. Sanitaria - 4 11 15
30 Tec. Hostelería v T - 1 4 5
41 Tec. Informát. de G 1 8 22 31
44 Educación Física 2 1~ 51 71

Totales, . 19 162 469 650

1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Mnestría Industrial deberán estar en pose
sión o reunir los requisitos para que les pueda ser expedida algunas de
las titulaciones sigUIentes:

Para las asignnturas de Matemáticas. Física y ·Química. Ciencias de
la Naturaleza:

Licenciados por las Facultades de Ciencias.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Ciencias Económicas:> Empresariales.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Física.
Licenciados en Geologia.
Licenciados en Matemáticas.
Licenciados en Quimica.
Ingenieros.
Arquitectos.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.

y además para Matemáticas:

intendentes Mercantiles.
Licenciados en Ciencias Politicas \' Económicas (Sección Económi·

cas). .
Actuarios.
Diplomados en Estadística.

Para las asignaturas de Lengua Española. Formación Humanística e
Idioma Moderno:

Licenciados por la Facultad de Filosofín y Letras.
Licenciados en Filosofia.
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licenciados en Filosofia y Ciencias de la Educación.
Licenciados en Geografia- e Historia.
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciados en Filología.
Licenciados en Psicología.
y además para Idioma Moderno:

Los titulados de Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas
Universitarias que poscan el correspondiente Certificado de Escuela
Oficial de Idiomas.

Los que estén en posesión del Diploma de Traductores o de
Intérpretes expedido por las Escuelas Universitarias de Idiomas.

Las titulaciones requeridas para el acceso a plazas de Lengua y
Literatura propia de cada Comunidad Autónoma serán las que se
indiquen en las respectivas convocatorias especificas.

Para la asignatura de Formación Empresarial:

Licenciados en Derecho.
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Medicina.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
Ingenieros Técnicos.
Profesores Mercantiles.
Graduados Sociales-Diplomados.
Para la asignatura de Dibujo:

Ingenieros.
Arquill.:ctos.
Licenciados en Bellas Artes.
Profesores de Dibujo de antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar de

Ingenieros de Armamento y Construcción.

Para Tecnología de la Rama de Artes Gráficas:

Ingeniefús.
Arquitectos.
Licenciados en Ciencias Físico·Químicas.
Licenciados en Física.
Licenciados en Química.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.

. Fac-ultativos o Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúr·
glcas.

Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes' y Oficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar de

Ingenieros de Armamento y Construcción.
Licenciados en Ciencias de la Información.

Para Tecnologia de las Ramas de Electricidad y Electrónica:

Licenciados en Ciencias Físicas.
licenciados en Ciencias Qufmicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Ingenieros.
Ingenicros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnología de Automoción:

licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
licenciados en Ciencias Químicas.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenicros Aeronáuticos.
Titulados de Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Industriales.
Ingenieros Técnicos Navales.
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.
Peritos Industriales.
licenciados y Diplomados en la Marina ('ivil.

Para Tecnología de Imagen y Sonido:

Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias de la Información.
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Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Diplomados en Optica.
Técnicos titulados de Escuelas Oficiales de Cinematografia (Ram

Imagen y Sonido).

Para Tecnologia Sanitaria:

Licenciados en Medicina.
licenciados en Farmacia.
Licenciados en Biología.
Diplomados en Enfermería.
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Para Tecnología de Hostl'1cría y Turismo:

licenciados en Ciellcias Eeonómiras y Empresariales.
Intendentes Mercantiles.
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales
Profesores Mercanliles.
Técnicos de Empresas y Actividades Turisticas.

Para Tecnología de Peluquería y Estetica:

Licenciados en Ciencias Químicas.
licenciados en Biología.
licenciados en Farmacia.
Licenciados en Medicina.
Ingenieros Industriales (Sección Químicas).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de antiguas Escuelas Superiores de- BeBas Artes.
Ingenieros Técnicos Industriales (Sección Químicas).

Para Tecnologia de Informálil':.I dI.' Gdtión:

Licenciados en CicnóasEconómicas y Empresariales.
Licenciados en Informática.
licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Malemáticas.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.
Actuarios.
Diplomados en Informática (expedidos por las Escuelas Universit,

nas de Informática).
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresariale~
Profesores Mercantiles.
Diplomados de Estadística.

Para Tecnología Administrativa y loml.'reial:

L!cenc!ados en Ciencias Económicas y Empresariales.
LicenCiados en Derecho.
licenciados en lnformática.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresariale~
Profesores Mercantiles.
Graduado Social-Diplomado.

Para Educación Física:

Licenciados.
Ingenieros.
Arquitectos.

1.3 Fases de concurso-oposición.

1.3.1 Fase de concurso. Se estara a lo dispuesto en el apartado 7 (
la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

1.3.2 Fase de oposición. SI:: valorará en esta fase los conocimicnt¡
de los aspirantes. Constará nccesariamente por este orden de It
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera consistirá en
exposición escrita en el plazo de dos horas. como máximo. de un ten
elegido por el opositor de entre tres. sacados al azar, del cuestionario
que se hace referencia en el apartado 4 de esta base específica.

La segunda 'parte. que. a su vez. podrá constar de varias. tendrá p.
objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico y su desarrollo
ajustará a las normas que los Tribunales determinen. de conformid::
con lo señalado en los respectivos apartados 4 de las bases comuneS.
y 6 de esta convocatoria.

Su determinación. cuando exista más de un Tribunal por asignatur
en cuyo caso habrán de ser comunes. se realizará conjuntamente por l·
Presidentes de los distintos Tribunales. previa convocatoria del Triburi
número l.

Para la asignatura de Educación Física las cuestiones de caract
práctico estarán relacionadas con el contenido del anexo JI del cuesti

j
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y además para:

Rama Administrativa y Comercial;

Peritos Mercantiles.

También podrán concurrir los. que estén en posesión o reúnan las
condiciones para que les pucda ser expedida alguna de las titulaciones
exigidas para el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial. en su respectiva rama.

2.3 Fase de concurso-oposición.

2.3.1 Fases de concurso.-Sc estará a lo dispuesto en el apartado 7
de la base 6 de las comunes dc esta convocatoria.

2.3.2 Fase de oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimien~

toS de los aspirantes y constará necesariamente por este orden. de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera consistirá en la
exposición escrita. en el plazo de dos horas. como máximo. de un tema
elegido por el opositor de entre tres sacados al azar del cuestionario a
que se hace referencia en el apartado 4 de esta base específica.

La segunda parte. que podrá constar de varias. tendrá por objeto la
resolución de cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará
a las normas que los Tribunales determinen. de conformidad a lo
señalado en los respectivos apartados 4 de las bases comunes 5 v 6 de
esta convocatoria. Su determinación. cuando exista más de un Tribunal
por asignatura. en cuyo caso habrrin dI.' ser comunes. se realizará
conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tribunales. previa
convocatoria del Presidente del Tribunal número l. v versará sobre
cuestiones de los programas a que se hace referencia en él apartado 4 de
esta base especifica. debiendo contener su desarrollo las siguientes
especificaciones: objetivos. esquemas o dibujos del proceso, en su caso.
materiales e instrumentos a emplear v su razonamiento: ejercicios
prácticos y complementarios y problemás previstos. procedimiento de
recuper~ción. sistema de evaluación y demás aspectos que se estimen
convenIentes.

La lectura de los eje-reicios será pública. La calificación de este primer
ejercicio se efectuará sobre 10 puntOS y se considerará superado cuando
haya alcanzado al menos cinro puntos. Finalizado este. se expondrá en
dtablón de anuncios del local donde se celebre la relación de aspirantes
que puede. realizar el segundo ejercicio. diferenciando claramente si
realizan las pruebas por el sistema de reserva de discapacitados o por el
general de acceso libre. En esta relación el Tribunal hará constar la
púntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podrá constar de varias partes. y tendrá por
objeto la realización de trabajos prácticos de taller o su equivalencia.
según las ramas y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen. estas normas habrán de ser hechas públicas en
el anuncio en que se publique la fecha del comienzo del primer ejercicio.
Cuando exista más de un Tribunal por asignatura. se realizará conjunta
mente por los Presidentes de los distintos Tribunales. previa convocato
ria del Presidente del Tribunal número 1. Si no fuera posible la
realización de idénticos ejercicios prácticos y la actuación simultánea de
los opositories. el Tribunal sorteará entre éstos los ejercicios que
proponga.

Al término de este cjercicio el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes. de acuerdo con lo establecido en el apartado I de la base 7
de las comunes de esta convocatoria.

2.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para las
respectivas asignaturas. serán los publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» que a continuación se relacionan:

«Boletín Oficial del Estado» de I de marzo de 1978: Prácticas de
Imagen y Sonido.

«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre de 1978: Prácticas
de Artes Gráficas.

«Boledn Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1988. corregido por
Orden de 17 de marzo de 1988 (<<Bolctín Oficial del Estado» del 25);
Prácticas de Electricidad. Prácticas de Electrónica. Prácticas Administra
tivas y Comerciales. Prácticas Sanitarias. Taller de Peluquería y Estética,
Prácticas de Hostelería y Turismo. Prácticas de Informática de Gestión
Prácticas de Automoción. '

3. Cuerpo de Pro.li·so}"es Agregados de Bachil/eraro

3.1 Distribución de plaza~ por <Isignaturas. sus· códigos y sistemas
de acceso.
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Total
pl'l/a.

35
8

25
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25
6

196

9,

R.l'WI'\'~

,1;"·"1\;1
1"IlaUo\

-\signal\lI";L

01 Filosofia
02 Griego
03 Latín.

Código

2. Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial

2.1 Distribución de plazas por asignaturas y sus códigos.

Reserva Sistema
Código Asi8natllr~ de di~e3-

!!c'nnal Tolal
pacilados dl' aceeso plauls

libre

02 Prác. Electricidad - 5 5
03 Prác. Electrónica ... 1 18 19
04 Prác. Automoción - 5 5
06 Prác. Administ. y (" .. 1 37 38
08 Prác. Sanitarias ... 1 18 19
13 Prac. Peluquería y E , . ...•... - 5 5
14 Prác. Artes Gráficas - 2 2
20 Prác. Hostelería y T - 5 5
22 Prác. Imagen y Sonido - 4 4
24 Prac. Informática de G - 5 5

Totales .' . 3 104 107
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2.2 Titulaciones exigidas; Los opositores al Cuerpo de Maestros de
Tall~r de Escu~la.s de Maestría Industrial deberán estar en posesión o
~unlr .Ias CO\ldJ(;lOnes para que les pueda ser expedidas. algunas de la
titulaCiones siguIentes:

En las respectivas ramas:

Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional segundo grado.
Bachilleres Laborales Superiores.

nario que aparece publicado en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 7 de
mayo de 1985. Asimismo su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen. de conformidad con lo señalado en los respecti~

vos apartados 4 de las bases comunes 5 y 6 de la presente convocatoria.
La lectura de los ejercicios o la exposición. en su caso. carrcspon·

diente a estas dos parteS será pública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre 10 puntos

y se considerará superado cuando se haya alcanzado, al menos cinco
puntos. Finalizado éste. se expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre. las relaciones de aspirantes que pueden realizar el
segundo ejercicio. diferenciado claramente si realizan las pruebas por los
sistemas de reservas o por el general de acceso libre. En estas relaciones
el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada
obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la exposición oral ante el Tribunal
en sesión publica. de un tema elegido por el aspirante de entre tres
sacados al azar. de los custionarios a que se refiere el apartado 4 de esta
base específica. En las asignaturas del área tecnológica los Tribunales
valorarán la exposición actualizada de los temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora. como máximo. para la
exposición del tema. después de haber permanecido incomunicado. un
tiempo máximo de tres horas. para su preparación. durante las cuales
podrá ~onsultar notas. bibliografias. textos y preparar el material
necesano.

La exposición del tema elegido se realizará con las oportunas
especificaciones de metodologia y material de motivación. técnicas
pedagógicas previstas a utilizar y su justificación. material didáctico a
utilizar y su ra.zonamiento. ejercicios prácticos y complementarios °
problemas previstos. procedimiento de recuperación previstos. sistemas
de evaluación y bibliografia.

En cualquier caso. este desarrollo estará referido al nivel v curso
correspondiente seleccionado libremente' por el opositor y q'ue con
anterioridad a la exposición deberá poner en conocimiento de los
miembros del Tribunal. -
- Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación de

aspirantes aprobados de acuerdo. con 10 establecida en el apartado 7 de
la base de las comunes de esta convocatoria.

1.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para las
respectivas asignaturas serán los publicados en el «Boletín Oficial del
Estado~) que a continuación se relacionan:

«Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1978: Lengua
Espa~ol~. For~ac!ón Humanística. Francés. Inglés. Matemáticas. Física
y QUlmlc~, CJen.clas de la Naturaleza. Dibujo.

«Bolet~n Oficl.al del Estado» de 7 de mayo de 1985: Educación Física.
«Boletm OficIal del EstadO) de 1I de marzo de 1988. corregido por

Orden ~: 17 de ma~o de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25):
F~rmaclOn Empresana!. !ecnC?!ogía de Electricidad. Tecnología Electró
mea. Tec.n,ologla Adml.Olstratlva. Te.cnologí~ Sanitaria, Tecnología de
~utomoclOn.. ,Tecnologla de Hostelena y Tunsmo. Tecnología Informá.
lca de Gestlon.
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pruebas selectivas para ¡ngrcso cn el Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato.

4. Cuerpos de Pro.lcsores Agregados de L:'J('IIC'I,J:¡ 0liciales de Idiomas

4.1 Distribución de las plazas por asignatura.

5. Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas
\' 0.licios :..JrtÚticus

5.1 Distribución de las plazas por aslgnaturas.

7
4

11
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Cl)dig,u ~~ignalllr" )'I.u."

201 Alemán 4
208 Francés 6
211 Inglés 14

Total 24

09 Dibujo Artístico
18 Modelado y Vaciado

Total

(·Ódlgo., \,,~n.'IUL'"

4.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profcsore~
Agregados de Escuelas Oficiales dc Idiomas deberán cstar en posesión e
reuOlr las condiciones para que les pueda ser expedido el título d,
Licenciado. Ingeniero () Arquitecto.

4.3 Fases de concurso y oposición.
4.3.1 Fasc de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 d(

la base común 6 de esta convocatoria.
4.3.2 Fase de oposición: ('onstará de los siguicntes cjercicios:
Ejercicio práctico cuyo desarrollo se ¡¡juslará a las normas que lo~

Tribunales determinen. de conformidad ron lo señalado en los respecti·
vos apartados 4 de las bases comunes 5 y 6 dc la prcscntc convocatorio
y que consistirá a su vez cn:

a) Un «test» objetivo de gramática y Icxico del idioma objeto de h
oposición.

b) Una exposición didáctica dc un tcxto en prosa del siglo XX.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del prime
ejercicio el Tribunal expondrá. en el tablón de anuncios detlacal dandI
se celebre. la relación de los aspirantes que pasen al segundo ejercici<
por haber obtenido la calificación de cinco puntos. como mínimo. en e
primero. ~

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercici<
y la acumulada obtenida en la fasc dc concurso.

Ejercicio oraL-El opositor desarrollnrá un tema entre tres sacados a
azar de los quc figurcn en cl programa prcsentado en su Memori;
metodológica. Cada aspirante dispondrá de una hora. como máxime
para la exposición del tema. después de haber permanecido incomuni
cado hasta un máximo de tres horas para su preparación. durante la
cuales podrá consultar cuanto material bibliográfico tenga a su disposi
ción.

En la exposición oral los opositores. además del desarrollo de
contenido del tema elcgido. dehcrán analizar ante el Tribunal los tema
didácticos que consideren más necesarios para la adecuada comprensiól
del mismo por parte de los alumnos. .

Los ejercicios serán desarrollados en el idioma correspondiente.
Al término del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación d

aspirantes aprobados dc acuerdo con lo estahlecido en el apartado 1 d
la base común 7 de esta convocatoria.

4.4 Cu~slionario: El cuestionario sobrc cl que versará el ejercid
oral será el que figure en la Memoria metodológica que ha de entrega
el opositor en el acto de presentación antc el Tribunal y que consistir
en el desarrollo de la programación razonada de la asignatura. d
acuerdo con los criterios personales del opositor. con las correspondier
tes justificaciones cientificas y bibliográficas.

5.2 Titulaciones exigidas.-Los opositores al Cuerpo de Profesan
de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos deberá
estar en posesión o reunir las con'diciones para que les pueda si.
expedido el título de Doctor. Licenciado. Ingeniero. Arquitecto
equivalente. incluido a efctos de docencia.

5.3 Fases de concurso y oposición.

5.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 d
la base común 6 de esta convocatoria .
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R~sCn-a tR~SC'T\a Sistema
~\.'ll<:r¡¡l Tolal

<ti"-,,p:.l· Profesores de acl.'l:SO pl,vasdiados de EGB libre

2 15 43 60
2 16 47 65
4 34 100 138, 18 52 72, 17 51 70
1 10 30 41
- 3 9 12
3 25 72 100
1 9 25 35
2 17 51 70

20 181 530 731

04 Lengua y Literatura
05 Geografia e' Historia
06 Matemáticas.
07 Física y Química
08 Ciencias Naturales
09 Dibujo
10 Francés.
11 Ingles
21 Música.
24 Educación Física

Código .-"signatura

11434

Totales

3.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato deberán estar en posesión o reunir las
condiciones para que les pueda ser expedido el título de Licenciado.
Ingeniero o Arquitecto. Exclusivamente para la asignatura de Música.
podrán concurrir también los que- posean cualquiera de los títulos
señalados en el Real Decreto 1194/t 982. de 28 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 14 de junio).

3;3 Fases de concurso y oposición.

3.3.1 Concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la base
común 6 a la presente convocatoria.

3.3.2 Oposición: Se valorarán en esta fase los conocimientos de los
aspirantes. Constará necesariamente por este orden de los siguientes
ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera parte consistirá en
la exposición escrita. en el plazo de dos hora. como máximo. de un tema
elegido por el opositor de entre tres sacados al azar en cada Tribunal de
los cuestionarios a los que se refiere el apartado 4 de esta base especifica.

La segunda parte. que podrá constar. a su vez. de varias tendrá por
objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se
ajustará a las normas que los Tribunales determinen de conformidad
con lo señalado en los respectivos apartados 4 de las bases comunes 5
y 6 de la presente convocatoria.

Para las asignaturas de Educación Física y Música las cuestiones de
carácter práctico estarán relacionadas con el contenido de los cuestiona
rios citados en el apartado 4 de esta hase especifica. Asimismo, su
desarrollo se ajustará a las normas quc los Tribunales determinen, de
conformidad con 10 señalado en los respectivos apartados 4 de las bases
comumnes 5 y 6 de la presente convocatoria.

Las normas de desarrollo. cuando exista más de un Tribunal por
asignatura. serán comunes y se realizarán conjuntamente con los
Presidentes de los distintos Tribunales. previa convocatoria del Presi
dente del Tribunal número 1.

La lectura de los ejercicios correspondientes a estas partes será
pública y al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre la relación de los
aspirantes con expresión del sistema por el que se realizan las pruebas:
Reserva discapacitados. Profesores de EGB o general de acceso-libre que
pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco
puntos. como mínimo. en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Ejercicio oral. Consistirá en la exposición oral
ante el Tribunal. en sesión pública de un tema elegido por el aspirante
de entre tres sacados al azar del mismo cuestionario. Cada aspirante
dispondrá de una hora. como máximo. para la exposición del tema,
después de haber permanecido incomunicado durante tres horas. para su
preparación. durante las cuales podrá consultar notas, bibliografias.
textos y preparar el material necesario.

La exposición se realizará con las oportunas especificaciones de
metodología y material de motivación. técnica y pedagógica prevista
para utilizar y su justificación. material didáctico a utilizar y su
razoJ.1amiento. ejercicios prácticos y complementarios o problemas
prevIstos. procedimiento dc recuperación previsto. sistema de evalua·
ción y bibliografia,

En cualquier caso. este desarrollo estará referido al nivel y curso
correspondiente. seleccionado libremente por el opositor y que con
anterioridad a la exposición deberá de poner en conocimiento de los
miembros del Tribunal.

:Al término de este ejercicio. el Tribunal hara pública la relación de
aspIrantes aprobados. de acuerdo con lo estableCIdo en el apartado 1 de
la base común 7 de esta convocatoria.

3.4 , Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición. son los que aparecen publicado en anexo
a la Orden de 23 de enero de 1987 «(Boletín Oficial del Estadm) de 13
de febrero). por la que se refunden los cuestionarios vigentes de las

., . -,'
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5.3.~ Fase de oposición: Se valorará en C51<1 fase los conocimientos
de los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer cjcrcicio.-Será de carácter teórico y rasistirá. a su vez. en:

a) Exposición o defensa oral ante el TribunaL ¡] elección del mismo.
durante media hora como máximo. de los puntos más importantes de
la Memoria explicativa sobre el' concepto y metodología de las e,nscii.an~

zas. que será presentada por el opositor junto con un programa razonado
de la asignatura.

b) Desarrollo oraL durante media hora como máximo. de una
lección del programa presentado por el opositor. elegida por este de
:ntrc tres sacadas al azar.

e) Contestación por escrito. en el pla70 de cuntro horas. a tres temas
'>acados al azar de los cuestionarios a que se refiere el apartado 4 de esta
~asc específica.

La lectura de este ejercicio escrito será pública. Al término del primer
.:jercicio el Tribunal expondrá. en el tablón de anuncios del local donde
"e celebre. la relación de aspirantes que pasan al segundo ejercicio por
haber obtenido la calificación de cinco puntos. como mínimo. en el
orimero.
. En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter practico. quedando a juicio del
Tribunal la determinación de- su contenido. caractcríticas \" forma de
-ealización. de conformidad con lo establecido en los "rcspectivos
lpartados 4 de las bases comunes 5 y 6 de la presente con\"ocatoria.

Al término dc este segudo ejercicio. el Tribunal hará pública la
-elación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición. de
lcuerdo con el apanado I de la base común 7 de esta con\"ocatoria.

5.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobrc los que \"ersará el
~jercicio escrito se-rán los publicados como anexo II a la Orden de 29 de
lbr¡l de 1982 (<<Boletín Oficial del _~tado>~ de 11 de mayo).

Q. Cuerpo de Pn?fesures t."spccia/cs de ClJlJsl.'I"l'a/orúu de Alúsica,
Dcc/al/wcivlI .r L":lCl/C/11 Superior dr Canto

6.1 Distribucion dc las plazas pOr asignaturas.

("(xll~"\ '\'~i¡Ul:l1lll'" I'laJ~~

02 Armonía. 2
03 Arpa. 1
04 Ballrt Cl::isico. 2
05 Canto. 2
07 Clarinete. 2
13 Danza Española. 1
19 Estctica e Historia de la Música. 3
22 Flauta. 2
26 Guitarra. 5
37 Música de Cámara. 3
39 Oboe. 1
46 Piano. 2
53 Solfeo y Teoría de la Música. 3
59 Violín. 2
60 Violoneello. 2
64 Viola. 2

Total . . .. 35

6.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
:spe-ciales de Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Supe
ior de Canto deberán estar en poscsión o rcunir las condiciones para
lue. de acuerdo con el artículo 14 y disposiciones transitorias cuana y
luiota del Decreto 2618/1966. de 10 de septiembre ((Boletín Oficial del
:stadm) del 30). pueda series expedido alguno de los siguientes títulos:
lrofesor superior. Título profesionnl según el Decreto de 15 de junio de
941 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio). Diploma de capacidad
orrcspondiente a planes de estudios anteriores. o estar dispensados en
inud de Resolución del Ministerio de Educación v Ciencia del
equisito de titulación por tratarse de personalidad de nótorio prestigio
n la materia.

6.3 Fases de concurso y oposición.

6.3.1 Fase de concurso. Se estará a 10 dispuesto en el apartado 7 de
1 base- común 6 de esta convocatoria.

6.3.:.! Fase de oposición. Constará de los siguiente-s ejercicios:

Primer ejercicio.-Será de carácter tcórico y consistirá, a su vez. en:

al Defensa oral de la Memoria que sobre la enseñanza de la
signatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación ante el
'ribunal.

b) Exposición oral de dos temas sacados al azar del cuestionario de
1 asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base específica. en el

,.
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tiempo máximo de una hora. En el caso de que el cuestionario de una
asignatura esté dividido sn varios grupos de temas se sacará uno por
cada grupo. disponicndo de un tiempo máximo de exposición de media
hora para cada tema.

Al término de este primer ejercicio el Tribunal eÁpodrá en el tablón
de anuncios del local donde sc ce1chre la relación de los aspirantes que
pasen al segundo ejercicio por hner ohtenido la calificación de cinco
puntos. como mínimo. en el primcro.

En esta relación. el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada ohtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico:

a) Se cf¡,:ctuará del modo que se determina en los programas de
cada asignatura que se citan en el apnrtado 4 de esta base específica.

b) El opositor importará llnn clnsc sohrc mnterias de su especiali
dad. que determinará el Tribunnl.

Al término dl' este segundo cjl'rcicio. el Trihunal hará pública la
relación de opositores que ha\,an superado el concurso-oposición de
acuerdo con el epartado 1 de 1'n hnse común 7 de esta convocatoria.

6.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas scrán los publicados en el «Boletín Oficial del Estado» que a
continuación se relacionan. por asignattlrns:

Música de Cámara. Violoncl'llo. Dnma Española v' Ballet Clásico:
«Boletín Oficial del Estado~) de 10 de <lhril de 1985. - .

Solfeo y Teoría de la Músien. Armonín. Piano. Violín. Guitarra y
Canto: «Boletín Oficial del Estado>} de 11 de mano de 1986.

Estética e Historia de- la Música. Flautn. Clarinete v Oboe: (Boletín
Oficial del Estadm~ de 9 de marzo de 1988. -

Arpa y Viola: «Boletín Oficial del Estadm> de 15 de abril de 1989.
Ejercicios práclicos dc pinno: «Boletín Oficial del Estado>~ de 15 de

abril de 1989.

7. Cuerpo de P/'{~fésvr(':l .-l.u.ú/il1rcs ti" CU\('I'rotorins de Música.
Dcc!umadón r F\(/Ida SIIIJ{'l'i()1' de CUlllo

7.1 Distribución de plazas por asignaturas.

R<'snQl Sislema

Códigos 'hi~n,llllr:l' dl~~apa"
~"lwr,,1 Tolal

c¡\Juo, accc~o pl~Las

libré'

02 Armonía. - - 2
03 Ballet Clásico. - - 2
07 Clarinete. - - 3
13 Danza Española. - - 2
23 Flauta. - - 2
26 Guitarra. - - 9
39 Música de Cámara. - - 2
46 Piano. 1 29 30
53 Solfeo y Teoría de la Música. 1 26 27
60 Viola. .. - - 1
61 Violín. - - 6
63 Violoncello. - - 2
64 Pianista acompañante (Canto e Ins-

trumento). - - 2

Total 2 88 90

7.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Supe
rior de Canto deberán estar en posesión o reunir las condiciones para
que les puedan ser expedidus. de acuerdo con el artículo 14 y
disposiciones transitorias cuartn y quinta del Dccrelo 1168/1966. de' 10
de septiemhre (<<Boletín Oficial del Estndm) del 30), algunos de los
siguientes tilUlos: Profesor. Título profesional según el Decreto de 15 de
junio de 1941 (<<Bolctín Oficial del EstadO) dc 4 de julio). Diploma de
capacidad correspondiente a planes de estudios anteriores o estar
dispensado en virtud de Resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia del reqUisito de titulación exigida por trntarse dc personalidad
de notorio prestigio en la materia.

7.3 Fases de concurso y oposición.

7.3.1 Fase de concurso: Se estará n 10 dispuesto en el apartado 7 de
la base común 6 de esta convocatoria.

7.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejcrcicio.-Scrá de carácter teórico y consistirá a su vez en:

a) Defensa oral de la Memoria que sobrc la enseñanza de la
asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación ante el
Tribunal.

b) Exposición oral de dos lemas sacados al azar del cuestionario de
la asignatura que se cita en el apanado 4 de esta base especifica,
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Baremo

Bachillerato. Formación Profesional, Ensenan=as Artúticas y Escuela Oficial de Idiomas
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~K'um,;:nw~ jU\lilk;lli,,)~

Certificación del Director del Centro. con el visto buen(
de la Inspección Técnica Educativa. haciendo consta
la asignatura y la duración real de los servicios.

Certilicación académica o fotocopia compulsada di
título requerido para ingreso en el Cuerpo. así com
de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada dI
título requerido para ingreso en el CUCllJo. así com
de cuantos alegue como mérito.

Fotocopia compulsada del titulo administrativo o de
nombramiento. o contrato y certificación expedid~

por el Secretario del Centro correspondiente. con e
visto bueno del Director del mismo. haciendo consta
la asignatura y duración real de los servicios. así coml
numero de Registro de Personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real d·
los mismos.

Cenificación académica o fotocopia compulsada d<
título alegado en el que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada d<
título legado en el que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada dl
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así com
de cuantos alegue como mérito.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

0.30

0,20

0,50

0.50

0,50

0,25

0,50

0.25

Punl0\

Sevilla, 14 de abril de 1990.-E[ Consejero. Antonio Pascua! Aeosta

Violín. Ballet Clásico. Violoncello y Viola (<<Boletin Oficial del
EstadO)) de [1 de abril de 1(85).

Piano. Solfeo y Teoriade la Música. Guitarra. Danza Espanola.
Pianista acompanantc (Canto e Instrumentos). Armonía y Música de
Cámara (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 31 de marzo de 1986).

Clarinete. Flauta «(Boktín Oficial del Estad'm de 9 de marze
de 1(88).

Para los ejercicios prácticos de Piano, Viola y Violoncello ((Bolctír
Oficial del EstadO)) de 15 de abril de 1(89).

Base final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella. así como la actuación de los Trihunales. podrán. ser impugnados
por los interesados en los casos y en las formas estahlecldas en las Le)'es
de Procedimiento Administrati\·o y Reguladora de la JurisdiCCIón
Contencioso-Administrntiva. Asimismo. b Administración podrá. en su
caso. proceder J [a revisión de 1;1<; resoluciones de los Tribunales.
conforme a lo prcvisto en dichas Leyes.

Por calificación de sobresaliente en el título alegado para
ingreso en el Cuerpo.
Por premio extrao:-dinario o de honor en la titulación alegada
para ingrcso en el Cuerpo.
Cada titulación de Licenciado. Arquitecto, Ingeniero técnico o
;\rquitecto técnico y Diplomado de Escuelas Universitarias. Y
para las plazas de Enscnanzas Artísticas. Profesor superior de
Música ó equivalente, Profesor de Musica o Graduado en Artes
A.plicadas. siempre que estas titulaciones sean del mismo nivel
o superior y distintas de las alegadas para ingreso en el Cuerpo.
Por cada titulo universitano superior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo. expedido por la misma Facultad y
en distintas secciones o ramas.
Por cada titulo universitario superior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo. .:xpedido por la misma Facultad y
en distintas Subscccioncs o especialidades.

Por ·publicaciones de carácter científico y técnico o pedagógico
relacionadas con la asignalura objeto del concurso-oposición.
Por publicaciones directamente relacionadas con la organiza
ción escolar.

Se podrá asignar por estos conceptos un máximo de cuatro
puntos. excepto para los Cuerpos de Ensenanzas Artísticas,
ruya puntuación máxima por este apartado será de dos puntos.
Una misma publicación no podrá puntuarse por más de uno de
estos apartados.

J.3

3.4

3.~

3.5

1.2 Por cada ano completo de servicios prestados como funciona
rio de carrera del Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica.

1.3 Por cada ano completo dc servicios prestados en Centros
homologados. habi[itado,s o libres de Ensenanzas Medias.

Por estos apartados en ning~n ca~o podrán obtenerse más de
tres puntos.
A los efectos de estos tres apartados. se _considerará curso
completo scis meses.
No podrán acumularse [as puntuaciones cuando los servicios
se hayan prestado simultáneamente en más de un Centro.

2.1

3.1

2.2
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disponiendo como tiempo máximo de unn hora. En el caso de que el
cuestionario de una asignatura este dividido en varios grupos de temas.
se sacará uno de cada grupo. disponiendo de un tiempo máximo de
exposición de media hora para cada tcmn.

Al termino de este primer ejercicio el Tribunal expondrá. en el tablón
de anuncios del local donde se celebre. la relación de aspirantes que
pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco
puntos. como mínimo. en rl primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio
v la acumulada ohtenida en la fase de concurso.
- Segundo ejercicio.-Scrá de carácter práctico:

a) Se efectuad del modo que se- dClcrminn en los programas de
cada asignatura 'luC" se citan en el apartado 4 de esta base específica.

b) El opositor impartirá una clase sobre mnterias de su especiali-
dad. que determinará el" Tribunal. .

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que havan superado el C'Oncurso~oposición. de
acuerdo con el apartado I de in base común 7 de esta convocntoria.

7.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas serán los publicados en el «Boletín Oficial del EstadO)) que a
continuación se relacionan. por asignaturas:

3. Méritos acal,k':nJil·us.

1. Servicios docentes prestados.

l.l Por cada año complcto de servicios prestados con nombra
miento expedido por la Consejería de Educación y Ciencia. el
Ministerio de Educación y Cicncia o [as respectivas Comunida·
des Autónomas en EnsellatlZ<ls Medias. Idiomas o. en su caso,
en Enseñanzas Artísticas.

2. Méritos docentes.



,., .

•,

Don ...............................•......... , con
domicilio en . .
y documento nacional de identidad número , declara
bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de ,
que nTIña sido separado del sen'icio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

Acreso libre
Reserva Reserva

Cuerpo minusvál Prof. EGB Sislcma Piazas
Total

generol.l valenciano

Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial 7 56 162 - 225
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial. 2 - 58 - 60
Profesores Agregados de Bachillerato .. .... . _...... 17 140 377 26 560
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas ....... ' ......... - - 2 - 2
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. .. . ........ - - 4 - 4
Profesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de

Canto ....................... ......... __ .
.Decl~r~·;~~iÓn·y 'E~~~~iá' S~peri~~ de

- - 10 - lO
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,

Canto ... - - 6 - 6

Totales 26 196 619 26 867

Viernes 27 abril 1990
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Drn:unll'nlOS justiticoli "os

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor en la que conste dicho premio.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el Cuerpo. así como
de cuantos alegue como mérito. en los que consten
dichas calificaciones.

Los programas y críticas correspondientes.
Los programas. críticas y. en su caso. la acreditación de

haber obtenido los premios correspondientes.

0.50

0.50

0.20

Pumos

Superior de Canto y Profesores de Entrada de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos. y reguladas las pruebas selectivas para
ingreso en los Cuerpos citados por Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 5 de abril de 1990 (~~Boletín Oficial del Estadm~ del 11).

Esta Consejería de Cultura. Educación y Ciencia, en uso de las
competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 2093/1983. de 28
de julio («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto), acuerda convocar
pruebas selectivas en régimen de concurso-oposición para ingreso en los
referidos Cuerpos en plazas sItuadas en esta Comunidad Autónoma con
arreglo a las siguientes '

Bases comunes

l. Normas genc'rales

1.1 Número de plazas: El número de plazas que se convoca es de
867, cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

1.1.2 Las plazas sin cubrir dc las rcservadas a Profesores de
Educación General Básica. así como de las reservadas para quienes

....... a de .En .

ORDEN de 17 de abril de 1990. de la Consejeria de
Cultura. Educación v Ciencia. por la que se convoca la
provisión de 867 plazas de funcionarios de Cuerpos Docen
tes de Enseitanzas Medias. Artisticas e Idiomas existentes
en la Comunidad Valenciana.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solistas.
4.2 Por premios en exposiciones o en concursos de ámbito

nacional o internacional.

Por estos apartados en ningLin caso 'podrán obtenerse más de
dos pumas.

ANEXO Il

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para ingreso en
el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinario o de honor en el doctorado de la
titulación alegada para ingreso en el Cuerpo

3.8 Por cada premio extraordinariQ o de honor en otros doctorados
o títulos de Licenciado. Ingeniero. Arquitecto o Diplomado.

Por estos apartados en ningún ruso podrán obtenerse más de
tres puntos.
Cuando se trate de títulos. sólo serán valorados los que tengan
validez oficial en el Estado español.

4. Meritas artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

Con el fin de atender las necesidades de personal en los Cuerpos de
Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores Numerarios y Maes·
tras de Taller de Escuelas de Maestria Industrial, Profesores Agregados
de Escuelas Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales y Profesores
Auxiliares de los Conservatorios de Música. Declamación y Escuela

9688

1.1.1 La distribución de estas plazas por asignaturas. se encuentra
recogida en las bases específicas de cada Cuerpo.

BOE núm. 101

r -,-,


